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PoR LA cuAL sE APRUEBA te. Nópu¡,¡e
DE PARES EVALUADORES PARA CARRERAS DE GRADO IMPLEMENTADAS
EN LA MoDALTDAD DE souc¡,cróN A DrsrANCrA (EAD), euE
coNFoRMARÁ¡,¡ nr nnclsrRo NACToNAL DE pAREs EvALUADoRES DE LA
AGENCTA NACIoNAL DE Evetueclót¡ v lcnnolre,clóN DE LA
soucecróN supERIoR (ANEAES), poR uN pERIoDo DE sEIs Años.

VISTA: El Acta N' 25 de fecha 23 de noviembre
del año 2022, del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, en la misma se

aprueba la nómina de pares evaluadores para las carreras grado implementadas en la
modalidad de Educación a Distancia (EaD) de Contaduría Pública, Administración e

Informática que conformarán el Registro Nacional de Pares Evaluadores de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES);

Que, la Ley N' 2072/2mg "De creación de la
Agencia Nacional de Ez¡nluación y Acreditación de la Educación Supeior (ANEAES)", en su
artículo 5" menciona: " Serrí órgano rector de la Agencia, el Con*jo Direcüao de la Agencia
Nacionnl de Eaaluación y Acreditación, en adelanb " Con*jo Directiw", con los siguientes

deberes y atribuciones: 9) De acuerdo con la lzy de Presupuesto C*neral de la Nación,
administrar los recursos asignados a la Agencia" 11) conformar el Registro Naciotul de Pares

Et¡aluadores pot tíreas disciplinnias o profesiones..." ;

Que, el artículo 17 de1 mismo cuerpo legal
establece: "Los Pares Eualundores inscriptos cesarán en sus funciones: a) a los seis años de su

inscripción en el Re§stro Nacional de Pares Eaaluadores... Los que hubieran cumplido sis años

en el Registro Nacional de Pares Et aluadores conhnuarán en funciones hasta tanto x designcn

sus sustifutos..." ;

Que, el artículo 9' de la Ley N" 2072/2m3
establece: " Son t'unciones del Presidente del Conxjo Directiao, en los límites de ésta by y de las

resoluciones del Conxjo Directit¡o: 'l) reprexntar a la Agencia; 2) suscribir la docamentación

que expida la Agencia; 5) dirigrr la administración de la Agencia, el Re§stro Nacional de Pares

Eunluadores, al personal Wrmfinente y al contratado; 6) organiztr y mantener el Registro

Nncionnl de Pares Eualuadores; y 7) superuisar y coorünar las actiaidades de los Pares

Et alundores... " ;
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RESOLUCIÓN N'387

Que, según el Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021., Decreto N' 6933 de fecha
11 de abril de 2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de ab¡il de 20?2 y Decreto N" 759ó de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombra¡on a miembros del Consejo Directivo de la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de ia Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
labrada en fecha 08 de marzo de 2021,, el Consejo Directivo eligió a la Presidente del
Consejo Directivoi

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1' APROBAR la nómina de Pares Evaluadores para carreras de grado
implementadas en la modalidad de Educación a Distancia (EaD), que
conformarán el Registro Nacional de Pares Evaluadores de la Agencia Nacional
de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) por un
periodo de seis años, conforme al Anexo I de la presente Resolución, que cesarán
en sus funciones el 28 de noviembre de 2028.
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES PARA CARRERAS DE GRADO IMPLEMENTADAS
EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (EAD), QUE
CONFORMARÁN EL NTCISTRO NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE LA
AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA
EDUCACTÓN SUPERTOR (ANEAES), POR UN PERTODO DE SErS AÑOS.
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ANExo r DE LA nnsotuclóN N. §T2o22

PoR LA cuAL sE ApRUEBA Le Nóutxe on
PARES EVALUADORES DE CARRERAS DE GRADO EN LA MODALIDAD DE
noucectóN A DISTANCTA (EAD), euE coNFoRuenÁN EL REGIsTRo
NACIONAL DE PARES EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE
tve,rulcróN y ACREDITAcIóN o¡ LA EDUCACIó¡.¿ suprnroR (ANEAEs)
POR UN PERJoDo DE SEIS AÑoS.

NOMINA DE PARES EVALUADORES DE CARRERAS DIl GRADO t]N LA
MODALIDAD DE EDUCACION A DISTANCIA (EAD)

Katherin Andrea

2 Elsida Barreto Santacruz 1.780.614 Administración

3 Martha Elizabeth Chenú Orrego 871..540 Informática

.t Cépedes Sánchez 7%.685 Informática

) Hilda Elizabeth Saucedo Díaz 7.234.1.02 Informática

1..532.701,6 Luz Marilda Bertoni Informática

7 Judit Sofía Marchese Pé¡ez 1..245.769

Duarte Vda. de
Báez

Blanca Neri8 764.566 Info¡mática

Yudith9 Espínola Rotela 3.966.776
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Nombre Apellido Cédula Carrera

1 Arrúa Jacquet 1.663.100
Contaduría

Pública

Pedro Pablo

Informática

Contaduría
Pública

»

Telefax 595-21-328 6081

e-mait i¡fo@aneaes.gov.pr
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